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 Se niega lo solicitado por el apoderado de la ejecutada SCADIA SOCIEDAD 

DE CONSULTORIA AEROPORTUARIA DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 

SAS en escrito que obra en el PDF04, dado que el límite de la cautela no excede 

del doble del crédito cobrado sus intereses y costas calculadas de conformidad 

con lo previsto en el artículo 599 del Código General.  

 

 Tanto más, cuando la orden coercitiva de pago recae sobre cada uno de los 

demandados, luego viable es el decreto de cautelas sobre sus bienes con sujeción 

a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General.  

  

 No obstante, el razón a la petición especial, si lo pretendido es impedir o 

levantar embargo y secuestros, en virtud de lo dispuesto en el artículo 602 del 

Código General, se ordena al ejecutado prestar caución por el valor actual de la 

ejecución aumentada en un 50% 

 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                          Juez 
            (2) 
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JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D. C. 

 

NOTACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

 ESTADO No. ___________________________ 

Hoy, ____________________________________ 

Secretario  

 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


